
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALDIA 

ORDENANZA w 1923 

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA 
POR CUANTO: 
El CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA 

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo , de fecha 23 de diciembre de 20 15, el Dictamen N° 43-2015
MML-CMDUVN, de la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura; 

Aprobó la siguiente: 

ORDENANZA 

QUE DECLARA DE NECESIDAD E INTERÉS PÚBLICO INCORPORAR AL PLANO DE LA 


ORDENANZA W 1017-MML, LA DELIMITACiÓN DE AMBIENTE URBANO MONUMENTAL DEL 

CAMPO DE MARTE, DETERMINADO MEDIANTE LA RESOLUCiÓN DIRECTORAL W 173/1NC


DREPH, CALIFICÁNDOLA COMO ZONA DE TRATAMIENTO ESPECIAL - ZTE 


ARTíCULO PRIMERO.- Declarar de necesidad e interés público incorporar al Plano de la Ordenanza 
W 1017-MML, que aprueba el Reajuste Integral de la Zonificación de los Usos del Suelo de los 
distritos de Breña, Jesús María, Magdalena del Mar (parcial) , Lince y Pueblo Libre, que forman parte 
del Área de Tratamiento Normativo" de Lima Metropolitana, la delimitación del Ambiente Urbano 
Monumental del Campo de Marte, ubicado en el dist ri to de Jesús María, provincia y departamento de 
Lima, determinada mediante la Resolución Directoral W 173/INC-DREPH, en base al Plano W AUM
001-2007-INCIDPHCR-SDR, aprobado por el lNC (hoy Ministerio de Cultura ). 

ARTIcULO SEGUNDO.- Incorporar un seg undo párrafo al artículo 60 de la Ordenanza W 1017, de 
acuerdo al siguiente texto: 

"La poligonal delimitada que envuelve. El Campo de Marte, el parque y la manzana en la que se 
emplaza la Antigua Tribuna Presidencial (Tribun a Amarilla), ubicados entre la Av. Horacio Urteaga 
(cuadra 4, 5 Y 6), la Av. de la Peruanidad y la Av. 28 de Julio, el Club Lawn Tennis de la Exposición 
correspondiente a un antiguo parque del entorno del Campo de Marte, el Óvalo Jorge Chávez y la 
cuadra 7 de la Av. 28 de Julio; que constituye Ambiente Urbano Monumental, tiene la calificación de 
Zona de Tratamiento Especial - ZTE, por lo que requiere de una Reglamentación Especial de 
Carácter Urbanfstico en los términos referidos en el párrafo precedente". 

ARTIcULO TERCERO.- Sustituir el Plano de la Ordenanza W 101 7-MML, conforme al Plano que 
como Anexo ~'II 0 01, forma parte de esta Ordenanza. 

ARTíCULO CUARTO.- Ratificar que el Campo de Marte constituye un Parque Metropolitano que 
forma parte del Sistema Metropolitano de Parques, de conform idad a lo dispuesto en la Ordenanza W 
523-MML. 

\ 

REGíSTRESE, pUBLíaUESE y CÚMPLASE. 
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